
WúMERo 102. Miércoles 20  de Febrero del año económico 1866 1867. 10  cuartos.

;e DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Se publica los lunes, miércoles y viernes.—Los soscritores de esta ciudad, pa
garán 8 reales al mes, y 12 los de fuera; 30 un trimestre, 34 medio año y 96
POR UN AÑO.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, prévia licen
cia del Señor Gobernador, pagarán medio real por línea.

P A U T E  O FIC IA L.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

PR ES ID ENCI A
DEL CONSEJO DK MINISTROS.

S . M. la  R ein a  nuestra S e 
ñora (q. D . g.) y  su  augusta  
R eal familia, con tinúan  en es
ta córte, sin  novedad en  su  im 
portante salud.

REAL DECRETO.

En el expedienle y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de BQrgos y el Juez de pri
mera instancia de Briviesca, de los cua
les resulta:

Que a Ronjbre de Felipe Cuesta y 
otros vecinos de Rev liagodus se presentó 
en el referido Juzgadn un inierdícto de 
recobrar contra D. Antonio González, 
Alcalde de Castil de Peones, por. haber 
abierio unas zanjas en las propiedades 
de los querellantes algunos vecinos de 
este pueblofde órden de! mencionado 
Alcalde, para poner las cañerías de una 
fuente pública:

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia dol despojante, el J ¡ez se decla
ró incompetente para conocer de él, en 
atención á que el abuso que hubiera po
dido cometer el Alcalde debía ser cor
regido por su superior gerárquico el Go
bernador civil, pues no habla obrado co
mo autoridad judicial, por tra f̂arse de 
asunto administrativo,como lo era la cons
trucción de una fuente ['ara el vecinda
rio:

Que apelada esta sentencia por los 
querellantes, la Audiencia de Burgos la 
dejó sin efecto, por no haberse oido ai 
Promotor Osea! con arreglo al art. 55 
del reglamento de 25 de Setiembre de 
i863:

Que oido aquel funcionario se traje

ron á los autos algunos antecedentes que 
obraban en la Alcaldía de Castil de Peo
nes, de los cuales aparece un acuerdo 
de aquel Ayuntamiento para colocar las 
canerias de la fuente en conslrncGion, 
poniéndose antes de acuerdo con los due
ños de los terrenos; y otro disponiendo 
el principio de los trabajos mediante el 
permiso y consentimiento qne habían da
do los propietarios; y también aparecen 
dos órdenes del Gobernador de la provin
cia mandando suspender las obras hasta 
obtener la correspondiente autorización:

Que el Juez se declaró competente y 
acordó y [llevó á efecto la restitución, de 
que apeló D. Antonio González, y el Go
bernador de la pi’ovincía á instancia de 
este y de acuerdo . on el Consejo pro
vincial, requirió de inhibición a! Juzga
do, apoyándose en el núra. 2.* delosar- 
liculos 74 y 80 de la ley de 8 de Ene
ro de- 1845 y en la Real órden de 8 de 
Mayo de 1859;

Qne el Juez sostuvo su competencia 
de.spues de sustanciar el articulo, fundán
dose en (JU0 se trataba da corregir la 
imposición de una servldurábre en pro
piedad particular, y en que no estando 
autorizado el Ali’alde para empezar las 
obras de la fuente iiabia obrado como 
particular y fuera del circulo de sus 
atribuciones

Que el Gobeinador in.sislió en su 
requerimiento, de acuerdo con el Con
sejo provincial, resultando el presente 
.conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el niim. 2 ° del art 74 de la 
ley de 8 de Enero de 1843, que encar
ga al Alcalde como administrador del 
pueblo la conservación de la.s fincas per
tenecientes al coraiin:

Visto el nüin 2. ® del art. 80 de la 
misma ley, según el cual correspe nde á 
los Ayuntamientos arreglar por medio 
de acuerdos conformándose con las leyes 
y reglameBloSj el disfrute de los pastos, 
aguas y demás aprovechamientos comu
nes, en donde no haya un régimen es
pecial autorizado competontemento:

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839, que prohíbe dejar sin efecto 
por medio de interdictos las providencias 
que dicten los Ayuntamientos en los ne
gocios que pertenecen á sus atribuciones 
según las leyes:

Considerando:
i .  ® Que el hecho que motiva el in

terdicto ha tenido lugar en ejecución de 
un acuerdo dei Ayuntamiento sobré la

construcción de una obra pública muñí- 
cipaf y en interés del vecindario:

2 .0  Que si el Gobernador de la ' 
provincia no ha autorizado la obia y la 
ha mandado suspender, la falta de cum
plimiento de esta órden por parte del 
Alcalde podra dar origen á reclamacio-, 
ñas ote la misma Administración pero 
neoA un interdicho ante autoridad de 
dierente órden:

3. ® Que las providencias adminis
trativas, como lo son el referido acuer
do del Ayuntamiento y la órden dei Go
bernador, son reclamables ante la misma 
Administración en la via gubernativa, y 
en la contenciosa en su caso y lugar, y

nó pueden contrariarse por medio de in
terdictos ante la Autoridad judicial;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
avor (le la Administración.

Dado en Palacio á treinta de Enero 
de mil ochocientos sesenta y siete.

Está rubricado de la Real mano. 

81 Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARIA NARVAEZ.

Ministerio de Gracia y  Justicia.

Estado demostrativo del número de Notarías establecidas en cada 
partido judicial, con la designación de los puntos de residencia 
y  sustitutos de los Notarios.

fContinuacioji.J

Audiencia de Valladolid.
Puntos de residencia. SUSTITUTOS.

Cervera del Rio Písuerga.—4 notarías.

1 Cervera
i Respentia áa la Peña 
i Castrejon 
1 Aguilar de Campo

El de Aguilar 
El de CastrejoD 
El de Respenda 
El de Cervera

Frechilla.'-^Q notarías.

i Frechilla 
1 Paredes de Nava 
1 Villada 
1 Casíromoclio 
i Villarramicl 
1 Villalumbroso

4 Paler..ia 
1 Dueñas
1 Beccrril de Campos 
1 Ampudia

El de Paredes 
El de Frechilla 
El de Villalumbroso 
El de Villarramiel 
El de Castromocho 
El de Villada

falencia.—7 notarías.
Mútuamenle 
El de Ampudia 
El más moderno de Palencia 
El de Dueñas

Saldaña.—6 notarlas.
2 Saldaña Mutuamente
1 Guardo El más moderno de Saldaña
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1 Víllasarracino 
1 Herrera del Rio-Pi- 

suerga
i Sotobañado

El de Sotobañado

El de Sotobañado 
El de Herrera

P ro v io e ia  d e  S a la m a n c a .

Partido judicial de Alba de Tormes.^'5 notar ias. 

Mútuamente
El más moderno de Alba de Ter

mes

2 Alba do Tormos 
1 Salvatierra

Béjar.—6 notarías.

1 Béjar Mútuamente
2 Montemayor El de Fuentes de Béjar
1 Fuentes de Béjar El de Montemayor
i  Puente del Congosto El más moderno de Béjar 
i  Candelario El más antiguo de Béjar

Ciudad-Rodrigo.— 5 notarías.

2 Ciudad-Rodrigo 
1 Fuenteguinaldo

\ Villar de Ciervo

1 Navas frias

Mútuamente
El más antiguo de Ciudad-Rodri-

2 Ledesma 
1 Villarino

go
El más moderno de Ciudad-Rodri

go
El más moderno de Cuidad Rodri

go

Ledesma.—5 notarías.

Mútuamente
El más moderno de Ledesma

Peñaranda de Bracamonte.—5 notarías.

2 Peñaranda de Braca
mente

1 Cantalapiedra 
1 Babilafuente 
1 Macotera

Mútuamente
El de Babiláfuente
El de Cantalapiedra
El más moderno de Peñaranda

6 Salamanca 
1 Aldeanueva de Figue- 

roa
1 La Vellés

Salamanca.—8 notarías. 

Mútuamente

El de La Vellés
El de Aldeanueva de Figueroa

Sequeros.—4 notarías.

1 Sequeros 
1 LaAlberca 
{ Miranda del Castañar 
\  Tamames

El de La Alberca 
El de Miranda 
El de La Alberca 
El de Sequeros

2 Vitigudino 
1 Aldeadávila de la Ri

bera
1 Hinojosa de Duero 
1 San Felices de los Ga

llegos*

Vitigudino.— 5 notarías. 

Mútuamente

El más moderno de Vitigudino 
El de San Felices

El de Hinojosa 

P r o i io c i a  d e  V a lin d o líd .

Partido judicial de Medina del Campo.—5 notarías. 

2 Medina del Campo Mútuamente
1 La Seca 
\ Rueda
1 Rubí de Bracamonte

El de Rueda
El de La Seca
El más moderno de Medina

Mota del Marqués.—4 notarías.

1 Mota del Marqués 
1 Tiedra 
1 Torrclobaton 
1 San Pedro del Ataree

El de Torrelobaton 
El de San Pedro del Ataree 
El de La Mota 
El de Tiedra

Nava del Rey .—4 notarías.
2 Nava del Rey 
1 Alaejos
i Torrecilla de la Orden

Mútuamente
El más antiguo de Nava
El más moderno de Nava

2 Olmedo 
1 Portillo 
1 Alcazarcn 
1 Matapozuelos

Olmedo.— b notarías.

Mútuamente 
El de Alcazaren 
El de Matapozuelos 
El de Alcazaren

PeñafícU—5 notarías.

2 Peñaficl Mútuamente
1 Cogeces dcl monte El de Quintanilla de Abajo 
\ Pesquera de Duero El más moderno de Penafiel 
1 Quintanilla de Abajo El de Cogeces

Rioseco.—b notarías.

Rioseco 
Villabrajima 
Villafrechos 
Villalva del Alcor

Mútuamente 
El de Villafrcclios 
El de Villabrajima 
El de Villabrajima

1 Tordesillas 
1 Valliza 
1 Villalár

Tordesillas.—5 notarías.

El de Villalar 
El de Tordesillas 
El de Tordesillas

Valona la Buena 
Trigueros  ̂
Cigale^ 
Fombellida

Valoría la Buena.—4 notarías.

El de Fombellida 
El de Cigales 
El de Trigueros 
El de Valoría

Valladolid.— 15 notarías.

10 Valladolid 
1 Tudela de Duero 
1 Simancas 
1 Villanubla

Mútuamente
El más moderno de Valladolid 
El de Villanubla 
El de Simancas

Villalon.—6 notarías.

Villalon 
Mayorga 
Villavicencio 
Vecilla de Valdera- 

duey
Aguilar de Campos

Mútuamente 
El de Vecilla 
El de Aguilar

El de Mayorga 
El de Villavicencio

P ro v in c ia  d e  Z a m o ra .

Partido judicial de Alcañices.—5 notarías.

1 Alcañices 
1 Carbajales 
1 Távara

Benavenle
Santibañez de Vidría

les
Castrogonzalo 
Fuentes deRopel 
Maire de Castroponce

El de Carbajales 
El de Távara 
El de Carbajales

Benavente.—6 notarías. 

Mútuamente

El más antiguo de Benavente 
El de Fuentes de Ropel 
El de Castrogonzalo 
El más moderno de Benavente

continuará.J

SECCION DE LA PROVINCIA.

G obierno  de  P r o v in c ia .

Circular número 217.

El cabo licenciado del ejército, 
Próspero Pelaez Lamadrid, se pre

sentará en este Gobierno por sí ó 
por medio de apoderado, ó remi
tirá una certificación del punto en 
que resida por conducto del Alcal
de respectivo, á fin de poder remi
tirle los alcances que le resultan en 
la liquidación de su cuenta, con 
arreglo á la ley de 29 de No
viembre de 1859.

Albacete 19 de Febrero de 1867.
El Gobernador,

Francisco Navarro.

Otra núm. 218.

Pros>incia de A lbacete,—P a rtid o  ju d ic ia l de
Yeste.

A tenciones carcelarias  de  1867  á  1868.
PRESUPUESTO que el infrascrito Alcalde de esta cabeza de partido, forma de los 

gastos quejconsidera necesarios para cubrir las obligaciones de cárceles en el 
próximo año económico de 1867 á 1868 y distribución consiguiente entre los 
pueblos que lo componen.

Eseds. Mils.

Para el socorro de diez presos que por término medio se cal
cula han de existir á razón de doce cuartos á cada uno en 
los 36b dias del año

Para pago al Alcaide por la dotación que el mismo tiene 
aprobada

Para ídem al mandadero

518,300

300
73
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Para idem al médico cirujano 
Para idem al boticario 
Para ídem al sangrador 
Para presos de tránsito 
Para alumbrado
Para el alquiler de la Sala audiencia del Juzgado 
Para gastos de papel y otros nfienores 
Para cántaros y escobas 
Para imprevistos

Liquido árepartir 1.322,300

Distribuidos los mil trescientos cincuentay ocho escudos ochocientas milé
simas entre los 22341 almas que tiene este partido según el último censo, sale gra
vada cada una de ellas con sesenta milésimas y por consiguiente cada pueblo con 
el cupo que á continuación se expresa.

TERCERA SECCION.

Movimiento de fondos, remesas á los 
establecimientos especiales 6714,713 6714,713

Total data 2175,379 11676,353 13851,732 

RESUMEN.

mporta el cargo 
Mem la data

16570,845
13851,732

R E P A R T IM IE N T O .
Corresponde

P U E B L O S .
Número

de
almas.

á cada pueblo

Por P ore ltri- 
elaño. mestre.

Veste 6464 387,840 96,960
Nerpio 4472 268,320 67,080
Elche de la Sierra 3149 188,940 47,253
Leíúr 2080 124,800 51,200
Molinicos 1921 113,260 28,81'3
Socobos 1693 101,380 23,393
Ayna 1661 99,660 24,913Ferez 1101 66,066 16,313

Total 22341 1332,460 338,113

Veste 8 do Febrero de 1867.—El Alcalde, Antonio Fernandez Reves.—El Se
cretario interino, José López Amo.

Y habiendo merecido mi aprobación el presupuesto y repartimiento que an
tece, se publica en este periódico oficial para conocimiento de los Alcaldes de 
los pueblos de aquel partido, á quienes encargo sean puntuales en el pairo.

Albacete 16 de Febrero de 1867. °
El Gobernador.

Francisco Navarro.

Depositaría de los fondos del presupuesto 
de la ¡provincia de Albacete.

Año económico de 1866 á 1867.— Mes de Julio de 1866.

EXTRACTO de la cuenta correspondiente al expresado mes, que se 
publica en este periódico oficial en cumplimiento de lo que dis
pone el articulo 146 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1865 
para la ejecución de la Ley de Contabilidad provincial de la mis
ma tecna.

C argo . Escudos.

Existencia en fin de Junio anterior s
Por productos de Beneficencia 42 924

Movimiento dei^®^ traslación de caudales de unas cajas á
fondos X .  6714,713

'Por suplementos de fondos 9813,208

D a ta .

PRIMERA SECCION

Total cargo

Personal.

Escudos.

Material.

Escudos.

16570,845

Total. 

Escudos.

Capitulo l . “ Administración provincial. 1191,230
—  2 .“ Servicios generales
- -  5 .“ Instrucción pública
— 6 .® Beneficencia
—  8.° Imprevistos

SEGUNDA SECCION.

Capítulo 4 .“ Otros gastos

565,821
418,328

304,166
700
179,469

3049,905
703,100

25

1495,396
700
745,290

3468,233
703,100

25

Existencia para el siguiente raes de Agostode 1866 2719,113

Albacete 13 de Febrero de 1867.—El Gobernador, Francisco Na
varro.—El Contador, José M. López.—El Depositario, Ignacio Cútoli.

Admiuistraciou 
de Uacieuda publica.

RELACION de los fallidos que han 
resultado á la contribución terri
torial en los pueblos y años que á 
cqntinnaeion se espresan cuya pu
blicación tiene lugar en virtud de 
loque dispone la prevención 5.* 
de la Real órden de 3 de Junio de

Albacete.
'Primer semestre de 1866-67.

Esc. Mil.

Hospital de Caridad 
Antonio Cortés Sánchez 
Alonso Aispum 
José Perez Solano 
Antonia Sanz

16,820
734
474

1,340
304

1836.

Albacete.
Año de 1864-63.

Esc. Mil.

D. Alonso Ruiz 523
Francisco Martínez 1,616
Alonso Gómez 893
José García 268
Diego Martínez 2.684
Miguel Peña 302
Juan José Cuesta £,788
José Giménez 1,336
Viuda de Alonso Martínez 226
Ramón Villanueva 1,032
Francisco Guijarro 163
Fulgencio Moreno 3,344

Total. 13,597

Albacete.
Año de 1865-66.

Esc. Mil.

D. Antonio Cortés Sánchez 662
Antonia Sanz 1,020
Antonio Martínez 2,272
Antonio Soria 1,696
Alonso Ramirez 2,288
Francisco Martínez 1,644
Alonso Gómez 1,812
José García 1,088
Diego Martínez 2,912
Miguel Piña 1,016
Juan José Cuesta 708
Pedro Giménez 676
José Giménez 1,536
Viuda de Alonso Martínez 916
Juan Moreno 432
Ramón Villalva 1,068
Francisco Guijarro 660
Juana Cortés 910
Fulgencio Moreno 3,592

Total 26,328

Antonio Martínez 
Alonso Ramirez 
Jorge Martínez González 
Francisco Martínez 
Alonso Gómez 
José García 
María Corredór 
Ana Martínez 
José Martínez López 
María Rita Prieto Martínez 
Miguel Peña 
Juan José Cuesta 
Ambrosio Juan 
Francisco Alarcon 
Pedro Giménez 
María Pastor Viuda 
Antonio García menor 
José Giménez 
Juan Montesinos 
Juan Blasco 
Antonio Cortés 
Antonio Garda mayor 
Viuda de Alonso Martínez 
Juan Moreno 
Ramón Villanucva 
Francisco Guijarro 
Juana Cortés 
Fulgencio Moreno

1,122
1,132
1,122

812
890
336
334
302
336

1,306
302

1,398
2Í0
402
334
670
210
670
234
670
394
210
432
284
528
328
304

1,676

Total 37,366

Caudete.
Segundo semestre de 1866-67.

Eses. Mis.

D. Antonio Campiro Bañon 310
Ana María Serrano Herrero 688
Antonio Agulló Solera 984
Angela Requena Plá 886
Antonio Toledo Agulló 984
Antonio Solera Navarro 492
Antonio Gracia Sánchez 1,082
Bernardo López Sánchez 1,966
Bartolomé Tomás 5,898
Cristóbal Agulló Viudo 1,082
Cayetano Sánchez Martí 886
Diego Martí Díaz 1,092
Francisco Agulló Amorós 3,934
Francisco López Sánchez 1,374
Francisco Conejero 1,868
Francisco Sánchez Giménez 786
Francisco Vicente Sánchez 1,966
José Díaz Plá 1,376
Joaquín Egea 984
José Roqueña Conejero 1,966
Josefa Conejero Agulló 688
José Bañon Saez 2,064
Juana María García 2,262
José Rey Cardón 1,180
José Alemán Martínez 1,671
José Sánchez de Sánchez 786
Joaquín Sánchez Díaz 1,278
José Sarria Albertos 886
Juan Antonio Torres Navarro 786 
Juan Conejero Navarro 1,672
Juan Abclando Gracia 984
Joaquín Viuadóz Torres 886
Joaquín Diaz Giménez 1,966
José Conejero Amorós 984
Juan Sánchez Peiró 886
Juan Torres Alberto su viuda 1,576
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José Sánchez Mana 1,688
José Muñoz Agulló 786
José Conegero Rey 1,180
IjUÍs Sánchez Poiró 786
Miguel Roqueña Molina' 1,180
Miguel Requena Puche l,67l2
María Antonia Albertos 1,671
Miguel Torn(?ro Vilianaova 1,86-4
Manuel Porez Vícenlo 984
Manuel Pérez Vicente 1,082
MaiiuclTcclas Vidal 1,180
Pedro Martiiiez lleqiiena 3,756
Pedro Hernández l)iaz 5,540
Pedro (íracin de Gracia 2,950
Pedro Rey Torres 886
Vicente Requona Orluiio 884
Victoriano Torres Sánchez 590

Total 77,024

Tobarra.
Primer semesire de 1866-67

Eses. Mis.

Ana Ayusá 1,275
Antonio de Abia 641
Antonio Antonio Martinez Car- 

bacho 855
Antonio Martinez Giménez 4,045
Andrés Sánchez Reyes 2,555
Antonio Hieda 428
Blas Garrido 5,194
Candido Oehoa 853
Diego Santos Guiraiio 428
Francisco G.ii\Ma húesta 428
Fernando Martinez y Martínez 1,066 
Filomeno Porez Cobos 853
Francisco Gómez Villora 428
Francisco Martínez Gano 428
Fernando Alfaro 853
Feliciano Morcillo Saez 641
Gabriel Gallego 428
José García González 853
Juan Antonio del Ramo 853
Juan Gómez Ballestero 855'
José Perez Cuartero 641
José García Saez 428
Juan de la Cruz Iniesta 641
Juan Ramírez Serranos 641
José López Tafalla 855
Juan Tevar Martinez 2,342
Juan López Monge 2,128
Juan Martínez Granero 428
Jiiati Pardos Martínez 1,066
Francisco Lslevez Ramón 428
Francisco Martinez García 1,280
Juan Nuñez Monge 6,809
Miguel López Vergara 1,066
Manuel Martínez (Jarcia 853
Mariano Martinez Arenas 428
Miguel Conca 1,066
Mateo Collac’o Catalán 1,705
Miguel Iniesta 428
Nieves Iniesta 214
Pedro Gómez Tortero 641
Pascua! Valcnrcd Catalán 641
Fascual Morciliii Martínez 641
Pascual Alfaro Ortega 428
Sebastian López (a) Cristo 641
Salvador Fajardo 428
Santos Leda 2,342
Santiago Martínez Yuza 1,280
Simón Luzón López 1,592
Isabel Ochando 1,280
Carlos García 1,606
Ambrosio Pastor 2,006
María Antonia .Martínez 1,492
Nicolás Catalán Navarro 641
Celestino Alfaro 2,409

63,465

Albacete 14 de Febrero do 1867.— 
Carlos López de Loí%oría.

D. Alejandro Bernardo Estrada, Pre
sidente de la Comisión especial de 
evaluación y repartimiento de la 
contribución territorial de esta ca
pital.

llago saber: Que debiéndose ocu
par la Comisión de la rectificación dcl 
amillaramienio de la riqueza inmue
ble de esta ciudad y su término muni
cipal, cuyo resultado ha de servir 
oportunamente de base para el repar
timiento del próximo año económico, 
se hace preciso que en el improroga- 
ble plazo de quince dias que empe
zarán á correr desde el 21 inclusive 
dcl mes de la fecha, se proceda por 
los dueños de ganados de todas cla
ses a la presentación de relaciones 
en la oficina de la Comisión, sita en 
el local que ocupan las oficinas de Ha
cienda, calle de San Agustín, desde 
las diez de su mañana á las dos de 
la tarde; practicando igual operación 
los dueños de fincas urbanas y rú sti
cas, corno t-ambien los colonos respec
to á las Irasmis'ones de dominio útil, 
ó alteraciones que haya esperimenta- 
do su riqueza. También deben presen
tarse relaciones de todas las casas que 
ya por hallarse inliabililadas por 
ruinosas, próximas á demolerse, en 
reedificación, en solar ú otras cau
sas, gocen de exención de contri
bución, manifestando en ellas las cir
cunstancias relativas a tal clase de fin
cas. Se cuidará de comprenderen las 
indicadas relaciones las fincas que por 
inadvertencia ó otra causa cualquiera 
hayan dejado de registrarse en los 
amillarainieníos anteriores; para cuyo 
objeto se manifestarán estos documen
tos á los contribuyentes que quieran 
consultarlos; en la inteligencia de que 
averiguada quesea la omisión de al
guna finca en las relaciones presenta
das, ó que nuevamente se presenten, 
se exigiera á los respectivos dueños 
una multa oroporcionada á la impor
tancia do la finca omitida.

A los contribuyentes que no pre
senten nuevas relaciones en el plazo 
marcado, se les impondrá la contribu
ción sobre las utilidades que les luc- 
ron graduadas en el año anterior; y 
no se les oirá si su reclamación esta 
fundada en agravio inferido por ven • 
la de fincas ó*̂ de ganados.

Albacete 16 deFebrero de 1867.— 
Alejandro Bernardo Estrada.

Alcaldía couslilucional 
de LiCzuza.

Don Padro Jesús Giménez, Alcalde 
conslilulucional de la villa de Le- 
zuza.

Hago saber: Que la jimia pericial 
de esta localidad dará principio el 
dia l.° de Marzo próximo viniente, 
por acuerdo dcl ayuntamiento, á la 
rectificación del padrón dél a  riqueza 
territorial urbana y pecuaria que en 
el año económico de 1867 á 1868, 
ha de servir de base á la derrama dcl 
cupo de contribución por cuya razón 
durante el periodo que media hasta 
dicha fecha, presentarán sus rclaciO' 
nes dealta / bájalos que la hayan su
frido así vecinos como hacendados fo
rasteros; en la sucrelaria municipal, 
pues el que no lo hiciere le parará el 
perjuicio consiguiente á su falla.

Leztiza 10 de Febrero de 1867.— 
Pedro Jesús Giménez.—Por mandado 
de su merced, Francisco Tendero.

Hago saber: Que para poder for
mar con el debido conocimiento el re
partimiento de inmuebles, cultivo y 
ganadería del próximo año económi
co de 1867 á 1868, se previene á los 
vecinos y hacendados forasteros de 
este distrito municipal, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y 
dentro del plazo de veinte dias, á con
tar desde la inserción del presento en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
las relaciones por duplicado del mo
vimiento que haya sufrido su respec
tiva riqueza; teniendo entendido que 
pasado dicho plazo sin haberlo reali
zado, no serán admitidas sus reclama
ciones.

Casas de Motillcja 13 de Febrero 
de 1867.— Pedro Antonio Alcañiz.— 
Por su mandado, Alonso Caváñez, Se
cretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CIILNCIIILLA.

D. Pedro María Escobar. Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad de 
Chinchilla y su partido.

Hago saber: Que por Roque Rodrí
guez Castillo de esta vecindad, se ha 
presentado escrito á este Juzgado so
licitando se le incluya en el censo elec
toral de este distrito por concurrir en 
él las condiciones que se previene en 
el artículo veinte y seis en dicha ley; 
y en su virtud he acordado se anun
cie por edicto y término de veinte 
dias en los sitios piíblicos de esta ciu-, 
dod, y Boletín oficial de la provincia 
que empezarán á contarse desde su 
inserción en este último, á fin de que 
las personas que se bailen comprendi
das en el artículo veinte y ocho de 
la citada ley electoral de diez y ocho 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
cinco, puedan dentro de dieho térmi
no oponerse á la solicitud del Casti
llo.

Dado en Chinchilla á quince deFe
brero de mil ochocientos sesenta y 
siete.— Pedro María Escobar.—Por su 
mandado, Fernando Cano Manas.

Alcaldía constitucional 
de Casas de Motillcja.
Don Pedro Antonio Alcañiz, Alcalde 

constitucional de Casas deMolilleja.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

HELLIN.

Don Felipe Valero y Serióla, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente único edicto y tér
mino de nueve dias se llama y empla
za á Víctor Chereau, sin segundo ape
llido, natural de Augea en el imperio 
de Francia, de oficio maquinista, para 
que se presente en las cárceles de es
te partido á cslinguir la condena que 
l eba  sido impuesta por S. E. la Au
diencia en la causa que sobro muerte 
á Juana de Pueblo, se le ha seguido en 
este juzgado; según así lo tengo acor
dado por auto del dia de ayer en el 
expediente de egecucion en dicha sen
tencia.

Dado en HelHn á doce de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Felipe Valero.— Por mandado de su 
señoría, Miguel Navarro Martínez.

Dirección general de 
la Deuda publica.

Relación de las facturas de crédi
tos de la Deuda del Tesoro pro
cedente del personal, que se han 
entregado por estas oficinas en 
el mes de Diciembre ultimo, 
para recoger con ellas de la 
Tesorería los títulos de dicha 
clase de Deuda que se han ex
pedido en equivalencia de l i 
quidaciones practicadas por la 
provincia de Albacete, con ex
presión de su importe, causan
tes ó herederos á quienes cor
responden, apoderados que las 
han recogido y fechas en que 
lo han verificado.
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Madrid 1." de Febrero de 1867. 
P. S. H ered ia .-E l Se

cretario, Gregorio Zapatería.

Sección no oficial

En la Imprenta de este periódi
co se hallan de venta toda clase de 
impresiones para los Ayuntamien
tos, entre ellas se encuentra la 
Cuenta que dan los Señores Al
caldes acompañada de su estado. 
Papeletas de citación 

para los mozos en el 
próximo sorteo.
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